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ASUNTO: SOLICITUD ENLACE AUDIENCIA 08 DE FEBRERO DE 2024 09:30 A.M.//
PROCESO RAD 05001-31-05-022-2019-00339-00// DTE RAFAEL IGNACIO RESTREPO
VÉLEZ// DDOS COLFONDOS S.A Y OTROS

Alejandro De Paz Martinez <adepaz@gha.com.co>
Mié 7/02/2024 11:14 AM
Para:​Juzgado 22 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Señores, 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

      RADICADO: 05001-31-05-022-2019-00339-00
      DEMANDANTE: RAFAEL IGNACIO RESTREPO VÉLEZ
      DEMANDADOS: PROTECCIÓN, COLPENSIONES Y COLFONDOS
      ASUNTO: SOLICITUD ENLACE DE AUDIENCIA 8 DE FEBRERO DE 2024 - ASISTENCIA DE PÚBLICO. 

ALEJANDRO DE PAZ MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.020.845.196 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 379.953 del
Consejo Superior de la Judicatura, me dirijo de manera respetuosa hacia su despacho con el fin de
SOLICITAR ENLACE A LA AUDIENCIA DEL 8 DE FEBRERO DE 2024 para asistir como público a la diligencia
programada para las 09:30 A.M., solicitud que se realiza en virtud del artículo 29 Constitucional y el
numeral 5 del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Cordialmente, 

ALEJANDRO DE PAZ MARTÍNEZ 
C.C. No. 1.020.845.196 de Bogotá D.C.
T.P. 379.953 del C. S. de la J. 










